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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el JO 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La aja 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 47)._

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante, 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en bá^e,*al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside- 
rarse, que la invención a que se refiere la preseA^e. •memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio.de/.explo- 
tación exclusiva que por ella se solicita, premiada** *as i
los méritos de quien aporta a la industria del país, úna me-• •
Jora efectiva y precisamente comprendida entre laq AAuncia- 
das por la Ley como patentables. (Arta. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción .Afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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\ La presente invención según expresa el enunciado de es-
\

■ ta memoria descriptiva, consiste en un dispositivo motris .
1para juguetería#
i Pertenece á la técnica conocida, el hecho de acoplar ai ■

los vehículos de juguete que no lo comportan de fábrica un dis?
i -
J ♦

positivo motriz de pilas secas provisto de un salvaobstáculos»
. El dispositivo motriz que hasta este momento se conoce de estas 
características, está constituido por una carcasa de sección 
transversal eñ U que le alberga en su interior, conveniente 
separados por un tabique transversal, un dispositivo salvaob¿ 
táculos y un juego de pilas secas, estando provista la carca­
sa de medios de acople al chasis del vehículo de juguete» Es­
tos medios de acople están constituido por unas entalladuras 
previstas en la cara frontal de la carcasa, en las cuales se 
introduce uno de los ejes del vehículo, y unos tetones late­
rales que actúan como Órgano de presión sobre el chasis» Es­
tos tetones se disponen en los laterales de la carcasa y se
encuentran relacionados por medio de un eje que evita que

•las.paredes se doblen hacia el interior con la consi£tfí$Ate 
pérdida de poder de presión de los tetones sobre las .paredes 
del chasis»

*• ••\ A fin de simplificar la construcción de este ti]Jo\de
dispositivos, el solicitante del privilegio de modelo de utj.
lidad que mediante esta demanda, ha diseñado un nueva.diSpo-f
sitivo motriz para juguetería que. incorpora los medioWd^ pre

•sión en la propia tapa del alojamiento de las pilas áecas, 
anarte de un interruptor de la corriente eléctrica e n  qhb 
de los laterales de la carcasa» La tapa del alojamiento de 
las pilas secas comporta unas guíasjfrontales y laterales 
ra su correcto acople a la carcasa, asi como un apéndice cen
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tral, en su borde posterior, en punta de flecha para su reten 
cién* ,.

Para ayudar a una mejor inteligencia del objeto de la - 
presente solicitud, se acompaña a la presente memoria descrij) 
tiva, como parte integrante de la misma, de un juego de dibu­
jos donde se ha representado el dispositivo motriz para jugue 
tería*

La figura primera representa una vista en perspectiva •i
de la carcasa] con la tapa que cubre las pilas secas en posi­
ción de montaje*

La figura segunda muestra la tapa que cubre el alojamien 
to de las pilas secas en planta y una sección de la misma*

En las 'figuras anteriormente relacionadas se comprueba - 
como la carcasa -1- presenta una sección transversal en U* La 
carcasa -1- comporta un tabique.intermedio -2- que define dos 
zonas: una para el alojamiento de un dispositivo salvaobstácu 
los convencional y otra para la disposición o alojamiento de 
unas pilas secas* En la cara^frontal de la carcasa -1- se dis 
ponen sendas entalladuras -3- frontales para acople de la car

:V ;casa -1- a uno de los ejes del vehiculq.de juguete q\te*fcompor 
ta el mecanismo* En uno de los laterales, la carcasa *-1*, com

• V :\ porta un dispositivo interruptor-conmutador-4- de la* ccflrriente
eléctrica* La tapa -5- del alojamiento de las pilas secas, -

*presenta sendos espigones -6- transversalmente saliehtfeí? de -
*

la estructura de la carcasa -1-, constituyéndose en íoe.’órga-•
nos de presión sobre el chasis del vehículo que ha de *ic aco-

. •  •piado el dispositivo, La tapa -5- presenta guias froRj&Ves 
—7— y guias laterales -6- para el acople en la carcasa —1—, 
que a tal efecto cuenta con sendas-escotaduras -9-* En el bor 
de opuesto, de la tapa -5-, al que se localizan los espigones 
transversales -6-, se disponen unas aletas -10-, siendo la con
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tral en punta -11- en punta de flecha# Estas aletas -10-, con

<
1

' la central en punta de flecha -11-, están previstas para in­
troducirse en unas oquedades -12- a tal efecto previstas en 
el tabique -2- que separa la zona de alojamiento de las pilas

5 secas y la zona de disposición del mecanismo salvaobstáculos* 
No se considera necesario hacer más extensa la descripción - 
que procede para que cualquiera persona perita en la materia 
comprenda la idea que se desea patentar, así como las ventajas

j. ■■■ /  ■que de su realización industrial han de derivarse y que ya se
10 han apuntado Jen la introducción de la descripción#

Es pues/evidente, tras lo expuesto, que el modelo que - 
ahora se solicita, adquiere una utilidad práctica singular - 
por el beneficio o efecto nuevo que aporta a la función a que 
se destina#
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\ Hecha la descripción a que se refiere la memoria
i ;* ■ que1, antecede, es preciso insistir en que los detalles de

\
\ • .

realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas ̂ alteraciones, basadas siempre

s

i * '

•i
í

en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrijs.
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente

1

sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "ios cambios de forma, dimensiones,

10
J  . ■ .

| ■ •,

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten- 
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre-

i ■ ■. • 15i .. •

í :

sentarla como nueva y propia.
Este principio, én cuanto al alcance de la proteo-

i r

i *

ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del .Tribunal Supremo, y entre -

20

| ' •

ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre■ V •• »,
de 1954-, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964* y ‘otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
:% *: ■amplitud que debe darse a la protección solicitada,*se re­

dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer
£

i. 28 '
i *'
t

i

do con lo que se establece en el último párrafo dél* ápar-
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizaüa'da así

♦ •las novedades que se desean reivindicar: '•!
|í .... . . NOTA DE REIVINDICACIONES
í *
i - * : En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si-
* 30
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guientes:

k1-. .' .-;• \ .* .‘ . v. «
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' ^ 13.- DISPOSITIVO MOTRIZ PARA JUGUETERIA, PERFEC 
CIONADO del tipo que comprende una carcasa de sección trans_

• V i 'versal en TJ que alberga en su interior, convenientemente s¡e

8

••

i •
parados mediante un tabique transversal, un dispositivo sal 
vaobstáculos y un ¿juego de pilas secas * poseyendo la citada 
carcasa, en una de sus caras frontales entalladuras en las 
cuales se introduce uno de los ejes del vehículo, caracteri_ 
zado porque los órganos de enclaje situados en ambos latera 
les de la carcasa, que combinan con las entalladuras para

10 el posicionado a presión del mecanismo sobre el chasis de 
juguete, son dos espigones salientes lateralmente y solida­
rios, de una tapeta que cubre la zona correspondiente a la 
ubicación de las pilas, cuya tapeta comporta guias fronta­
les y laterales a través de las cuales se ajusta por desli-

18

••

zamiento en los laterales de la carcasa y en el tabique 
transversal separador; contando dicha tapeta con un apéndi­
ce central en punta de flecha para su retención en una ven­
tana central del propio tabique; previéndose en un lateral 
de la carcasa un mando giratorio actuante de interruptor-

20 conmutador de la corriente eléctrica. **. *••
2^.- Se reivindica por último oomo objeto sobre 

el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se q©licita 
por:. "DISPOSITIVO MOTRIZ PARA JUGUETERIA, PERFECCIONADO".
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